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trar toda la vida humana; el ideal propuesto á la humanidad re
quiere tambien la unidad religiosa, qne sin embargo no puede ser 
mas que el resultado del desenvolvimiento libre de las concien
cias; lo mismo sucede con las ciencias , las artes , la instruccion , la 
moralidad y con los bienes económicos. Pero, entre estos órdenes 
principales, el órden del derecho ó el Estado lleva, á causa de so 
principio , este carácter particular, que la unidad que establece es 
necesaria , no puede abandonarse á los azares del desarrollo libre 
de los individuos, que el Estado debe formar el cuadro dentro del 
que ha de realizarse el desarrollo libre de todas las esferas. Por eso 
se considera frecuentemente al Estado como representante de la 
unidad social confundida aun con la sociedad entera. Esto no obs
tante, el Estado representa solamente la unidad jurídica y pollLica, 
por la que están unidas todas las esferas sociales por el vinculo del 
derecho, sobre un territorio comun, por la apacible coexistencia 
y la ayuda reciproca. Es necesario, pues, que la unidad social mas 
elevada esté constituida , en el cuadro del Estado, por una repre
sentacion de que participen por igual todos los órdenes. Sobre la 
base de la unidad necesaria del órden del derecho se desenvol
verán asl libremente todos los demas órdenes sociales , que en su 
union y en su relacion Intima con el Estado, formarán el órden ha· 

manitario de la cultura social. 
La division del derecho que acabamos de bosquejar es general, 

completa, y comprende todos los órdenes de personas y de bienes. 
Sin embargo, conviene, para la exposicion de la ciencia del dere
cho, agrupar estos diversos órdenes en ·dos grandes categorias, una 
de las cuales abarcará el órden general humanitario del dere
cho, y la otra el derecho en tanto que regula las relaciones pú· 
blicas en el seno de una nacion, hoy el medio social mas impor
tante, ! forma de este modo el derecho público nacional, ó que re
gula como derecho internacional ó derecho de gentes las relacio· 
nes entre las naciones. Este derecho es igualmente un derecho in
ternacional pritlaiio, que regula las relaciones de las personas que 
pertenezcan á naciones y Estados diversos, en cuanto á sus intere· 
ses privados , y el derecho internacional propiitmente dicho, ó pi· 
blico que regula las relaciones de las naciones ,lomo personalidades 
colectivas para e\ fin de la apacible coe1isten11,a y para todas SUS 

relaciones de cultura. t-
En conformidad con esta division se tratará :n este curso la ciea-

cia filosófica de\ derecho; y esta division pod á tambien servir de 
base á una exposicion mas completa y metódica del derecho positi1t. 

APENDICE 
QCE COllPLEU 

LA HISTORIA DE LA Fl.LOSOFÍA DEL DERECHO (,). 

En tod~s las épocas de la historia h . 
q_ue elevandose sobre los datos de I a ha_b1d~ almas superiores, 
cton _masó menos imperfecta de la a ~xperienc1a y de la organiza
cubrir principios mas "astos sociedad, han trabajado por des
cional del hombre. La id d ~as conformes con la naturaleza ra
regulador de todas las acctoªne~ d~re,cho ó de la justicia' principio 

J
. t d I . ~ socia es f ué d d 1 . . . 
e o e_ as mvestigaciones filosóficas N es e e p~mc1p10 ob 
no pod1a comprender sino lenta . ~ obstante ' la mteligencia 
del derecho. Esta idea existe . y _s~ces1vamente la nocion exacta 
no;yero se necesita una largtt~tvamente en el espíritu huma
claridad á la conciencia y se f cu ~ra antes que se manifieste con 
el lenguaje. Los estudi~s met;¡.mu e de una manera categórica en 
empezaron en la época en ne s~cos ace~ca de la idea del derecho 
las cosas pueden referirse á \ . . ~onoc1ó en la filosofla que todas 
h~y' así en el órden social ;1::f ~~~ sencillos y ca~dinales, y que 
leJos de s~r una creacion a;bitraria ~mo en el ffs1co' leyes que, 
nuestra misma naturaleza . 1 e la voluntad' proceden de 
nuest~as acciones Elevánd,os~ : t8 ~uales d_ebemos ajustar todas 
e~per1encia á la razon , el es ir~ os echos a los principios' de la 
c1on entre las le les positivas~ tu. h:,mano estableció una distin
nas de la naturaleza humana vt1a es de la sociedad, y las eter
Y_ ~da la vida social en armo~ia rató lde r_efo_r~ar las instituciones 
lleta. con e prmc1p10 racional de Ja jus-

. El desarrollo del derecho com rend . 
cipales que la historia de la filosJr·a Le los. mismos periodos prin-
y el mo , · · 1 · a antt0 üedad 1 · · Hm1ento r• novador de los tr , ~ .' e cr1st1anismo 
lres grandes época~ históricas del d esh ult1mos siglos forman las 

·, erec o natural. 

( 11 Esle resúm ., 1.! . . 
1 

en ue I,¡ b1slor1a de J 61 ~e~ la e~¡ osicioo de 1~, sisc.emas m!, i~sofla del derecho está destinado á com-
nirá de rnlroduccioo t este curso. ¡,ortautes de la época moderna, el cual 

• 
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§ XL. 

Filosofía dei derecho en la antigüedad. 

l. El Oriente. 

El Oriente nos presenta la infancia de la sociedad: en esta edad 
todas las facultades del esplrilu y todas las instituciones sociales, 
la intuicion y la razon, la ciencia y la fé, la religion y el Estado, 
están todavía mas ó menos confundidas entre si, y no permiten al 
individuo concebirse á si mismo en el organismo social como un 
miembro distinto dotado de derechos particulares. La unidad no 
está aun desenvuelta en su variedad interior; la identidad de toda 
existencia, de Dios y del mundo, del hombre y de la sociedad, 
es decir, la concepcion de una unidad confusa, panteistica • do
mina bajo diversas formas toda la filosofia, á la vez religiosa, mo
ral y politica del Oriente. El hombre que se siente asi bajo el in
flujo fatal de la naturaleza y la sociedad, no puede adquirir la 
conciencia de su espontaneidad , de su libertad y de los dere• · 
chos inherentes á ella. El universo y el mundo social son para él 
un eslabonamiento de potencias sobrepuestas unas á otras. Esta 
gerarquía halla su expresion social en las castas de la India, que 
corresponden á un principio gerárquico en el mismo sér de Dios (!). 
El código de Manú, legislacion á la vez religiosa y polltica, arregla 
los mas minuciosos detalles de la vida social , de la familia y de la 
actividad individual, y comprime todo vuelo de la inteligencia. 
Esta legislacion, á pesar de su remota antigüedad , pertenece sin 
embargo, al parecer, á la época en que la casta sacerdotal em
prendió la obra de consagrar por medio de leyes la dominacion mo
ral y polllica que babia adquirido de hecho. Segun los mas anti
guos documentos , puede asegurarse que el régimen de las castas 
no fué la institucion primitiva, y que debe su origen: ya á las guer· 
ras intestinas, ya á una necesidad de separacion de las funciones 
sociales, explotada por el poder intelectual y físico. 

La vida social , en general, está reglamentada en el Oriente so
br_e la familia, primitiva sociedad del género b,~mano: la forma pa· 
tr1arcal es alll, bajo diversos matices, la form'\ del Estado; se la 

' 
(1) El brabman ó el sacerdote, representando la sabid~·:la, ha salido de la bort 

de Dios (Brabma); el kcbalriya ó el guerrero, de su brazf, el vaisya ó el labradllr 
de su mus! o; en fin, el soutlra ó el esclavo, de sos piés. ·• . l 
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, . n ia antigua como e I bl 

Chma ' donde continúa siendo el t' dn e pue o hebreo y en la ipo el Estado ('). 

U. La antigüedad griega Y romana. 

En la Grecia' enlazada or I • 
~olitico empieza á emanci~ars:sd c~loni~~ al Oriente' el elemento 
a todo Oriente. el hombre ad . e religioso' que babia llenado 
c·e . d ' quiere en un grado 1 
1 ncia ~ su espontaneidad libert . mas a to la con-

comprendida como una emana~ion ad. Sm em~argo' esta no es 
como producto de la o . . de la personalidad humana sino 
tiene derechos DO po/srn!zac10n_del Estado. El hombre es libre V 

d ' mismo smo por el E t d L . J 
po er sobérano que dispone d , 1 s a o. a ciudad es un 
sus mie~bros. El hombre es a~s:rh~tººª y de los bienes de todos 
en el Oriente por los pod . o por el Estado• como lo era 

1 
eres super10res d 1 1 · • 

eza. Pero como se abren mas vias á 1 _e . a re rgion y la natura-
ces~ de hacer sentir su in.O u . a aclmdad de_ su espirilu, no 
social. encia en todos los dommios de la \'ida 

El principio del poder olftico . 
en _Esparta' bajo la legisfacion d:e {~ahza de la mane~a mas dura 
me1or decir' la inmóvil igualdad d •turg~. La comumdad' ó por 
testar' la inspeccion de los re . e . os bienes' la prohibicion de 

me l I 
cien nacidos las b'd' • 

n os re ativos á los célibes á 1 . ' p i ittas y los regla• 
característicos. ' os dotas, etc. , son sus rasgos mas 

Atenas' convertida en centro d 1 . . . . 
~mpo mas extenso y rico á 1 e_ a cmhzac1on griega' abre un 
grslacion de Dracon resto d I a l_ibertad humana. La severa le-
zad , e os tiempos pr' -1• a por las leyes de Sol 1m1 1vos, es reempla-
yor de libertad la cual eonns'aqnuhe aseguran al pueblo una esfera ma-
p · 

1 
' c a aun mas Cl' th ene es nos presenta a· 1 is enes. La época de ¡ , a vez que lo • · · • 

a madurez del espíritu grieao d :s ?nnc1p1os de la decadencia, 
fuerzas, cultivando las ciencias tsplegandos~ en la riqueza de sus 
y la agricultura. el espi 't , bas artes' la mdustria, el comercio 
hu ' n u se a re á todo 1 d d mano, como Atenas se abre á la . o ver a ero' bueno y 
r costumbres. La imagina . s n~c1ones estranjeras, á sus usos 
imprime al pueblo /llenienc:::~;onte_mda por _lareflexion y la razon, 
esencialmente de la: inmovilidad i:reancl~r variable _q?e le distingue ¡ Y de la rigidez dórica La 

11) Véase b l . • so re las Ct'')cepc1ooes del d ~~~e~Le obra de M. L,1rrent, profesor det1:bouy·las l~islaciones del Oriente la 
... oire de l' hun •ié . m vers1dad de Ga t . E 11• • . iani ;faris y Gante, t851i . . 

0 
e · ludes sur 

n,111che Enc11clopadic• Wien., 1856). ' l. I, Y m1 Enciclopedia del derecho 
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vida social se enriquece en formas é insliluciones; y el Esta.do, en 
vez de dominarlo todo por la política, es mas bien el fondo sobre 
que se desenvuelven las ciencias y las bellas artes. 

Los principales filósofos que establecieron en Grecia institucio-
nes a.cerca del principio de la justicia y de la organizacion del Es
tado, fueron Pitágoras, Platon, Aristóteles y los estóicos. 

Pitágoras (nacido en 582), íué el que, elevándose sobre las cosas 
sensibles á los principios universales tomados por su lado formal, 
matemático, inauguró el estudio de los principios del derecho. La 
justicia fué tambien considerada como un número que, tomado 
igualmente, es igual á (cip~tp.o~ laciitt~ 'iao~), de suerte que la igualdad 
formal se concibe como principio del derecho que en la teorla de la 
pena aparece como el principio del talion, en cuanto á que cada 
uno debe padecer de igual modo que él ha obrado. Sin embargo, 
Pitágoras concibe todo lo que es bueno como determinado por la 
unidad de la armonta; siendo el alma misma una armonía, debe 
ordenar la vida individual como la vida social de conformidad con el 
principio de la armonla, por medio de la cual ella se pone en rela
cion con el mundo y con Dios, que eternamente él mismo le gobier
na por su poder unüario. Segun estas ideas, emprendió el mismo 
Pitágoras la reforma de la vida social, instituyendo en la Grecia 
una asociacion en que todos los miembros, ocupando la plaza de
signada á cada uno por su vocacíon natural, debían organizar la 

armonía social. 
Los estudios acerca del principio de la j ustitia fueron continua-

dos con mas extension y profundidad por Platon (i29-34-7). Este fi
lósofo, remontándose al primer principio de todos los séres, y ha
ciendolo derivar todo de Dios, consideraba las ideas racionales come 
los prototipos del mundo, que existía desde la eternidad en la mente 
divina. La idea de la justicia forma, con las de lo verdadero, lo 
bueno y lo helio, el conjunto de las primeras ideas ó de los proto
tipos del órden moral del mundo. La justicia consiste, relativamen\e 
al hombre privado, en el acuerdo de todas las facultades y virtu· 
des, de manera que cada una encuentre su satisfaccion propia sía 
contrariar las demás, y todas puedan, bajo la direccion de la rl· 
zon, realizar el bien supremo del hombre, que ~1.s su semejanza col 
la Divinidad. En la vida social, la justicia re~iere que todos los 
ciudadanos y todos los ramos de la acliv idad •stén tan bien coor· 
dinados, que puedan realizar socialmente tod{lo que es verdad~ 
ro, bueno y bello; en una palabra, todo lo qu· 1 es divino. La julli
cia es, pues , segun él, el vinculo armónico q 1e enlaza y coordina ,, 
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El último fin de la actividad es la felicidad , que consiste en el 
ejercicio integro y racional de todas las facultades del alma. La 1>ir 
tud, que en general es un hábito de escoger con discernimiento el 
medio en todas las cosas, resulta de la aplicacion de la razon á las 
diversas afecciones é inclinaciones de que el alma está dotada, y 
que forman la materia para el principio regulador ó formal de la 
razon. Las virtudes son el valor, la templanza, la dulzura, la sere
nidad, la liberalidad 1 la justicia. Esta, en el sentido lato de la pala
bra, es el ejercicio de todas las virtudes particulares que se refie-
ren á nuestras relaciones sociales con otras personas; en un sen
tido mas estrecho, consiste en la intencion s la práctica de dar i 
cada uno lo suyo, asl en bienes como en males, en recompensas y 
en castigos, es decir, en observar la regla de la igualdad, ya en 
una proporcion geométrica (justicia distributfoa), ya en una pro
porcion aritmética para el comercio y los convenios y para las pe
nas (justicia co,amutativa) . Hay una justicia taatural, oí:<.~tov 9~1, fun
dada en la naturaleza del hombre, qne es idéntica en todas las con
diciones de la vida; una justicia positiva, Biic.titov vó¡J-<¡>, establecida 
por las leyes sociales; y finalmente, la equidad, destinada á servir 
de término medio ó de justo medio entre las prescripciones de la 
justicia natural y las disposiciones generales de las leyes positivas, 
que no pudiendo tener eo cuenta todas las circunstancias en un caso 
especial, harian con frecuencia que se le juzgase con demasiada se-

veridad. 
A.ristóteles concibe el Estado , no tanto con arreglo á un ideal, 

cuanto segun la realifad y la historia. Este filósofo examina de qué 
manera se ha formado el Estado en la historia; estudia y compan 
las constituciones antiguas y contemporáneas, y nunca pierde de 
vista al hombre, tal como lo daba a conocer toda la antigüedad, 
comprende bien que el Estado no es un producto casual, croven
cional; pero que se forma por el instinto de sociabilidad -y de mú· 
tuas necesidades. El hombre no puede vivir y desarrollarse como 
howbre mas que en el Estado. El hombre es un sér politico (Eb>Ov 

-.toAt~t:<.ov) . No hay mas que Dios y el animal que no tengan necesidad 
del Estado; este no es un contrato de los ciudadanos para garaD· 
\irse sus derechos (como había pretendido ( sofista LJcopbron); 
pero está en su idea antes y por encima de los 'ndivíduos; no es una 
masa confusa de individuos, pero si un todq-'orgánico de corouni
da<les naturales de familias y municipios (~ xei:~v ~ l Y.W!J-wv y.olv111v.1), 

Por esta concepcion del hombre como un sér ;político, y del EsLade 
cowo un todo superior , Aristóteles expresó c1 pensamiento fonda-, 

EL DERECHO 
mental de la anti u NATURAL EN LA ANTIG 
tal como 1 ~ edad. Pero al . UEDAD. ,u3 

a expenenc· 1 considerar t d .;¡¡• 
menos que PJaton sob~: a babia mostrado sie: a la vida humana 
dad. Su sistema tien ponerse á las preocup . pre, podía todavt~ 
consecuencia, de just\ por objeto explicar laac1on~s de la antigUe
sal, debia, seaun él I car la esclavitud que realidad. Trató en 

El . . 0 , tener su 1 ' , como h h ' 
esto1c1smo fund d or gen en la natu I ec o univer-

Jesucrist~, prof~só unª o po~ Zenon hácia 10/~ eza humana. 
orden social v moral l pa~te1smo naturalista 50 años antes de 
dad que habi~n establ~s -~rrncipios de unidad } p;oclama para el 
so. Todos los hombre:1 o para la organiza:io:u; ~ad y com uni
dad, así como todos I son miembros solida . ts1ca del univer
les del cuerpo unive;s séres del mondo son ;10s de la humaoi
doctrinas religiosas sal de Dios, que es el I as partes integran
consecuencias rigur~s:orales y polfticas de ªe:ª del mundo. Las 
desconocen los derecho ;e los principios pant ~ escuela son las 
b1do en la humauida; e la personalidad . el e~slas. En ellas se 
de _la Naturaleza ó de Di~ ! esta se pierde' en 1:m~re es absor:•va quedan sacrificad s '.la-espontaneidad la r;•da nniversal 
e una especulacion ah as a la f~talidad, al r~ i ertad, la vida 

que para la vida ráct" stracta. Sm embargo e poso y al quietismo 
todas las virtud/s tea propone el ideal de'I n be~ta especulacion 
"" , se manifi sa 10 1 , ~, que coloca el su· esta hasta un alto en a union de 
sabio, a causa de su at/~~\la persona individual grado el subjeti
lodas las leyes con n! a con Dios por en . ' y sobre todo al 
ma . venc1onal . , cima d I E s arriba de J es, el est01·c· e stado y d tia a concepc · . 1smo se e 
. na; no obstante su ion antigua , y se a roxi re1;11onta por eso 
:~' y sin el calor 'de 1t~~al es_ de todo p!nto :a a la idea cris
a Juventud del espirito v_1 a. S1 el platonismo id s~racta , forma-:n: mas positivista de t',eg?, que adquiere su m':'.:"ta representa 
e comienzo de la . istoteles, el estoic· urez en la filo 

1~, desprovistas no :::~:n•, complaciéndose en":: representa para 
t se admiran toda ví e de las intenciones . maumas mora
~ecer al mundo I Per: de qu~ el estoicismo no hsénas de aplicacion 
ligua era necesario para rntentar la reform aya podido rejuve~ 
del gobierno providlfs~er la conviccion de I a 1.e la sociedad an
:uan~o ~a_s llega su t1.!:c1al que . asegura á la: ibertad humana y 
:ltto1c1smo se retil~ Je~• :na irresistible victo~:~dades sociales. 
" ~ta en el orgullO de la '.ndo, se abandona á s Pero el sabio 
d va or subjetivo. er/ . virtud. Este frio ~ curso fatal, y 
ad. La providenc/a n tpertdo -~ara la sociedad hero1smo tiene solo 

-,¡}e e estó1co invoca y para la human. 
no es un origen de insp:~ 
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racion, y no siendo una personalidad infinita, no presta ningun 
apoyo á la personalidad humana en el cumplimiento de sus deberes. 

La idea de la justicia y el ideal del Estado son concebidos por 
los estóicos con arreglo á sus principios generales. Independiente 
dél capricho ó de las convenciones humanas, superior á la utilidad 
é idéntica á la rectitud, la justicia se funda en la naturaleza misma 
del hombre, y consiste en que se réspete la igualdad natural de las 
pretensiones que todos los hombres , como tales, pueden formar, 
y en que se dé á cada uno lo suyo en una verdadera proporcion. 
El Estado real para el hombre es el ·mundo entero, colocado bajo 
el poder de Dios. Cada uno debe mirarse á si mismo, no como el 
ciudadano de un Estado particular, sino como el ciudadano del 
mundo. El cosmopolitismo es la forma mas elevada del estoicismo. 

Estos principios de derecho y polltica se resienten tambien de la 
tradicion platónica, ! no dejaron de ejercer en Roma, donde ha
llaron una aplicacion mas práctica, un saludable influjo en el des
arrollo de la jurisprudencia y la \egislacion, en el esplritu de la 
igualdad y la equidad¡ sin embargo, no fueron mas que una pre
paracion para una nueva doctrina de vida, que se asimiló en breve. 
imprimiéndoles un impulso mas provechoso, todos los buenos ele-

mentos elaborados por la antigüedad. 
Roma tuvo en la antigüedad la mision providencial de desarro· 

llar de una manera predominante la idea del derecho , de despren· 
derla de los demás elementos de cultura, haciendo de ella un poder 
distinto, llamado á reglamentar y á dominar todas las fuerzas so
ciales¡ y así como Roma unia mas tarde casi todas las naciones de 
la antigüedad por el poder poliLico, tambien ha revelado á las na· 
ciones modernas el poder inherente á los principios de unidad y de 
igualdad del derecho y del Estado, como la Grecia las ha iniciado 
en la Filosofla ! en las artes. El derecho se desenvuelve en Roma, 
en el órden del Estado, sobre la base de dos principios conslituU· 
vos, el de la persona 'j el de la po1estad (p. 207). La persona no 
existe mas que por el reconocimiento de la parte del Estado; no es, 
pues, la personalidad cristiana , existente antes y por encima del 
Estado por consecuencia del principio divino f·terno que le eleva si· 

bre todas las relaciones temporales , no es siq ~iera la persona libl1 
germánica (p. 212), existente por su derecho( propio, pero el Ro· 
mano es una persona solamente como miell'rilro del Estado. A la 
persona se la considera despuei en sus dive'vsas relaciones de po· 
testad. En la larga lucha de los patricios y <\le la plebe, y de los 
principios correlativos del derecho estricto y lel derecho pretorial 

EL DERECHO NATURAL E 
de la equidad ' se vino á est bl N u ANTIGUEDAD. jf 5 

::;:ed~ª~a~iversas clases. Es~a t:~;e:~~a fi:á 1~ ifu~ldad fundamental 

:: ~a 
I 
filosoda';:::::. i::~:~~1[::,:: vorc:t:a ~;~~:

11:i::.:!i: 
a Juventu_d romana en las d . ' los retóricos habían inicia-

ce? ! del Pórtico. El estoi . octrmas de la Academia del L' 
max1mas . . cismo, con sus fó 1 ' l· 

sus doctri~::c!~~:~~:t~:j: ~s1·rpuecdi~dlmente á 10/::1:;tu:'<::::doyssus 
ron que t n I as en R . , Y , es e orador podia . orna en tiempo de e· 
de Caton por . . ' en su discurso r Mi ice
en el For N su rigidez estóica' srn temor d p o urena' burlarse 
cuelas d:· 1 o tardaron en formarse en la ~ n.o ser comprendido 

otra el 1filosó~coq~ra :~:u:r:r::e~taba ~¡ _eleJ~::r:u:i:~i!:c:osy er 
yenos. os sabin,enos y la de 1 ' a 

Pero e· os procule-
1ceron es · en Ro qmen mas contribu ó · 

Aristót~~s !~~1ue se ~entia alraido Jáci: i?tarizar la filosofía 
instruido • a os estó1cos. Hombre dotado ª. on '. no rechazó á 
r , pero falto de orio-inal'd d de rntehgencia vasta é 
ico y. trató de conciliar esfas d~ a y profundidad ' hizose ecléc 
especialmente en la República iversas doctrinas. En sus obras -
:::~os correspo_odieoies eserit:, ~: 1;¡ úyts, hallamos calcadas;/ 

( 
. osas expos1c10nes de la I d aton, y en su libro de Offi .. 

ntimas con la · ey, el derecho d cus, L . . rectitud ó la moralid d y e sus relaciones 
a ciencia del derecho d' . a . 

:~~d~cto del pretor ni en' la~c;o~t;:~n , no. debe estudiarse ni en 
ticip/;; 1::eas este es el único entre to¡;:; 1~:ºséen la ~aturaleza del 

zon por la res vivos q 
es coman á D" ' que se asemeja á la n· . 'd ue par-
kombre una io~ y á los hombres. Existe ivm1 ad. La razon 
(¡ t . sociedad primitiva de i ' pues' entre Dios y el 
ne a ratio) constituye la I razon ( ), y cómo la razon 
:mbien eolre Dios y los h:~/ esta es la íuenle de la justicia r~cla 

o, y el universo entero d h res una co~union de ley y de d ay 
:••• de Dios y de los hom:,:s %' _conSiderado como ooa ,¡:;:;¡ 

s~:::u;;:g!eocr_um atque hominu:~~:~
1

;::~d:)undus una civitas 
. . . , 1cei1on comp d • 
JISl1c1a de una mane ··a ne ,1ti::n e el _carácter mas especial de la 
esen su concepto qde na3ie da~:1/r;mcr_ precepto de la justicia 

~) v· . 'l, o ro, a no ser en caso de in-
. ease De leg1/Ju.f lid I Ciéeron' cómo Uf . ' . . '. cnp. VIL Se comprend d 

llieiuia' Y cómo Mpodiano. ~odia presentar el derechoec,o espues de haber leido á 
... , estu~ pod' d . mo un re d' • - el humani . . . ia efimr el casamie 1 . rum zvmarlmt ¡uris comm,nicatio. n o «onsortium omnis titee, di-
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justa agresion; y luego que cada uno use de las cosas comunes 
como comunes , y de las privadas como suyas e). El fundamento 
de la justicia es la fidelidad (fides), la buena fé en las palabras y 
en los pactos. No obstante , Ciceron refiere tambien la justicia á la 
virtud positiva mas extensa, á la caridad ó al amor reciproco de 

los hombres (2). 
Por gobierno, Ciceron deseaba, á imit~cion de A.ristóte\es , una 

forma mixta , en la que el poder rea\, la aristocracia y la democra
cia se hallasen combinados dentro de cierta medida (

8
), combina-

cion en la que Tácito no tenia fé {'). 
Las ideas prácticas de iusticia ó de derecho natural recibieron 

nuevo ensanche en el estoicismo romano, explanado por Séneca. Ci
ceron habia admitido tambien la esclavitud; Séneca concibe un de
recho humano para los hombres libres, \os manumitidos y los es 
clavos. ((La servidumbre no desciende al hombre entero, pues su 
mejor parte queda exenta de ella; e\ alma se pertenece á si misma, 
es su, juris (5) » Estos principios , de una atinidad tan grande con 
la doctrina cristiana , no quedaron sin influencia en la \egisla
cion (6). Las ideas de igualdad cundieron cada vaz más. Florentino 
consideró la esclavitud como una institucion del derecho de gentes 
contraria á la naturaleza, porque esta ha establecido entre los hom
bres cierto parentesco : Ulpiano dice: «Segun e\ derecho natural 
todos son iguales; por el derecho natural todos los hombres nacen 

libres ('). » 

(
11 

lustitire primum munus est, ut ne cuí quis noceat , nisi lacessitus injuria, 
deinde ut commuoibus utatur pro communibus, pril atis ut suis. De o(ficiis, 1, ca· 

· pítulo VII. \~ Orones ínter se naturali quadam indulgentia et benevolentia, tune etiam SO· 
cietatis jure continentur.-Natura propensi sumus ad diligendos homines, quod 
(undamentum juris est. De leg., l, 15, y I, 15.-Véase tambien, sobre la doctrina 
de Ciceron y de Séneca, los Estudios de M. Laurent sobre la historia de la huma-

nidad, t. 111. 
(ªl !taque quartum quoddam genus reipublicre maxime probandum esse seot.io 

quod est ex bis, qure prima dixi, moderatum et permixtum tribus. De rep., 1, 

capitulo XXIX. (') Tac. Aun. IV, 35. Cunetas nationes et urbes poputts aut primores aut sin-
guli regunt; delecta ex bis et consociata reipublicae for lª laudari facilius quaa 
evenire; vel si evenit baud diuturna esse potest. 1 

( 5) L. IV, S I , D. De statu homill., y l. lll, D. De ;ustitl I et jure. 
(
1

) Véase sobre esta materia la obra de M. 'Iroplong: tnf111encia del cristianillll 

sobre el derecho civil de lo& Romanos, cap. IV. ;¡, 
(
1
¡ L. XXXll,D. Dereg.juris, y l. lV,D. Dej11stetj[ie. t.aigualdad de dere-

cho eu general se encuentra Lodavia expresada por L piano, D. lib. 11, u1. M. 
•Quod quisque juris alterulll :;tatuerit, ul ipse eoden jure ulatur;, y \lb. UI. 

FILOSOFÍA CRISTIANA DEL DERECHO 

Asf el mundo antiguo se anf . . . H7 
á asimilarse algunas ideas . i~1paba al wstianismo, y empezaba 
· d d cr1st1anas en la l • 1 . c1e a no podía regenera eg1s ac1on. Pero la so-

. rse por alauna · · 
preciso que una nueva v·d . . º s max1mas aisladas Era 1 a, rnsp1rada en f . • 
pagase por una abnegacion entera . un~ uente divina, se pro-
humana una dignidad s . y ~iese. a toda la personalidad 
principio fundado en la :~~~1;:1~;aª leg1slac1on necesitaba un nuevo 
yugo que el Estado babia he h ' capaz de sustraer al hombre al 
rec?os imperecederos y supe;io::e~ar sobre él' y de sancionar de
sociales. Era preciso oponer á la :n~· toda~ las leyes é instituciones 
f~la:l en el mundo y en la sociedad igua ~de~ _del órden objetivo y 
dm~a y de la libertad personal d' t~ prrnc1p10 de la Providencia 
sustJLuir á las máximas masó e ombre; era preciso, en tin 
cuique y al neminem lredere ~e~o~ negat_i~as del derecho, al suu~ 
rar la justicia de la moralid;~1:clet~:°s1tivos d~ ~cci_on' y sepa
ella el fu ero interno de la . . neSlu~ , remnd1cando para 
, • conciencia y refe t d 
et1cos al orígen supremo á Di L .. rir o os los principios 
esta reforma. ' os. ª rehgion cristiana llevó á cabo 

§ XLI. 

Filo,ofía cristiana del derecho. 

El Cristianismo abarca al hombr . . . 
la plenitud de sus facultades d e en la mllm1dad de su sér y en 
su inteligencia. lo eleva l ' ehsu corazon' de su voluntad y de 

d ' uego asta Dios co . 
mun o, proclamando la unidad d I mo providencia del 
en el simbolo del Ilombre Dº e a naturaleza divina y humana 
· d - ios, Y de esta man ' or en social fundado sobre . . . era prepara un nuevo 
JU~ticia de io-ualdad y l"b p~mc1p1os mas elevados de amor de 
unidad 'y á I; Í"ualdad ~eelrtda . lLa hunidad de Dios conduce á la r • . 0 ó os os ombres D" 1 . 
re ig1ones habian sido nacional l en ios. ,as antiguas 
anuncia como una reliaion . es. 1ª paso que el Cristianismo se 
b N º umversa que abraza . t <l 1 
~es. « o hay, dice Sao Pablo ni . u . . .ª o o~ os hom-

n1 hombre ni mujed todos t' J _dio' n1 griego' Dl esclavo 'J voso ros sois un solo cuerpo en J esu~ 

De edicto • Q · \ , . . •. u1s adsp• mabitur ídem . "bº . .. 
t rrec,t •. U1¡1iano defini~tambien el dt!!~\ s1 i d1c1 quod ipse al.is dixit vel dici 
~=cepc,on antigua de ti justicia que es~1: ars boni _et a:qui; ha resumido asi la 
. num',) se cambiaba, templad~ ll a aun in11mamente unida á la mol"'II 

c1sa y mas . por e a en la equidad L d fi · · ' . especial es: cfostitia est co ta ' • a e 1mc1on mas pre. 
que tr1buendi. • ns ns et perpetua voluntas jus suum cui-

1 
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crisl1.» El hombre, que no desaparece ya en el ciudadano, está so
bre el órden civil y polltico; es miembro de un órden divino, tle 
donde deduce sus derechos absolutos de personalidad. Lo que en 
la antigüedad fué un fin, conviértese en un medio; en tanto que 
en la organizacion griega y romana, babia sido el núcleo la CIU

dad, el Cristianismo exige una organizacion, cuyo punto de par
tida y fin es el hombre y la familia, que reconstruye sobre bases 
morales y religiosas. Es el Cristianismo ta m bien el que en el sen li
do mas profundo pronuncia el Ecce homo; el elemento religioso 
queda distinguido del elemento polilico, el espiritual del material, 
la eternidad del tiempo; distincion justa en si misma, pero que mas 
adelante conduce, por falsas analoglas, á una deplorable oposicion 
y á pretensiones exorbitantes. 

La reaccion del esplritu nuevo contra el carcomido cuerpo de la 
.antigüedad es una ley providencial; y esta reaccion se efectúa se
gun los principios religiosos y morales. El Cristianismo obra por la 
persuasion, se dirige á los corazones, y cambia á los hombres, 
cambiando las convicciones y las costumbres, Acepta temporaimente 
todas las formas pollticas y todas las condiciones sociales; no pro
voca á los esclavos á la sedicion, ni á las mujeres y los hijos á la 
desobediencia; y no obstante, acude en auxilio de todos los opri
midos por medios que mas fácilmente logran el objeto. Habíase ar
rojado al mundo el gérmen de una nueva vida, y es~e gérmen se 
forma bajo la corteza de la sociedad antigua; y cuando se ha rea
lizado la metamorfosis interior, la nueva religion se establece como 
primera autoridad en Roma, cuando el poder temporal la abandona 
P,ara trasladarse á Bizancio. Muchas vicisitudes han señalado des
pues el desarrollo del Cristianismo; muchas desviaciones ha habido 
en el camino trazado por la Providencia. La religion libre y espiri
tual se convirtió muchas veces en instrumento de opresion para los 
espiritas; su fondo sublime se petrificó en formas estrechas y me
cánicas; la igualdad fué ahogada por el privilegio, la libertad por 
la autoridad, y la justicia, tan lntimamente unida por Jesucristo al 
amor, se eclipsó ante el terror y la venganza. Pero al través de es
tas aberraciones, el soplo divino ha hecho marct-iar la humanidad 
sin interrupcion por la senda del ·perfeccionamie ~110, y se puede te
ner fé en la Pro-videncia, y creer que el espíril j) religioso, mejor 
comprendido, volverá á unirse á todos los elemJntos de la vida in· 
dividua! y social, para darles la sancion superi< r. 

Los cambios introducidos por el Cristianismo ~ó con su concurso, 
en toda la legislacion civil y polltica de los pueblos antiguos Y m.o-

FIJ.OSOFÍA CRISTIANA DEL DERECHO 

demos, son profundos y nume 1 · 249 
dad que en su origen le anima~osos.( ). M~r~ed al espíritu de igual-
as! en el órden moral y so,· 1 a' hende a igualar á los hombres 

1 
wi , como en el órde r · ' 

ma as condiciones borra las d'f . n re ig1oso. Aproxi-
d 

• 1 erenc1as quP. 
estruye en todas partes I d' . . , no son naturales y . as 1stmc1ones p ' 

no radican en la esenc1·a d I uramente formales que 

d 1 
. e as cosas El d 1· 

lo a a historia del derech · ua ismo que atraviesa 
o romano el de h d el derecho de las cosas ' rec o e las personas v 

mento pretorial triunf; :a~:e !:;end_ra esa lucha en que el ele: 
desaparece definitivamente b . 1 ma~ del elemento aristocrático 
tado de las personas la 

1
ª1°. ª acc,on del Cristianismo. El es~ 

. , ese av1tud el m t · • 
nupcias' el divorcio' los grad d' a rimomo' las segundas 
la potestad paternal y marital ºt:doe :aare~_tesco' el concubinato, 
cosas se verificó una d'fi' . mh,o , Y en el órden de las 
derecho de propiedad mo 'b1. cac1on correlativa; la sucesion y el 
· rec, 1eron notabl t . 

c1a del Cristianismo sobre las 1 . 1 . es re ormas. La rnflnen-
es menos visible ( t) . egis acwnes de la Edad media no 
mas elevadas y form~/ ;:ss~ture en todas partes con máximas 
baras. entgnas las leyes Y costumbres bár-

Los Padres de la Iglesia em ezaron , 
los prmcipios del Crist,·a . p a formular' de acuerdo con 

msmo' una nue l , 
opuesta al principio a' la d l . d va eoria del derecho oc nna e la a r ª Ü d d ' 
mas adelante en una síntesis . n 

1
o e a , Y combinada 

griegos y romanos. . supenor' con las ideas de los filósofos 

. L~~tancio (que murió hácia el añ . 
Justicia estableciendo un . . o ~30) explica la nocion de la 
espíritu cristiano. Segu: ~fºs/;':n radical e~tr~ 1~ antigüedad y el 
culto piadoso del n,·os , . 'a erdadera JUSllcia consiste en el 

. umco ( ) • y com noc1da de los paganos . ' 0 este culto era cosa deseo-
' como ignoraban el sacriücio del hombre y 

(1) TROPLONG' Influencia d l e . . . Paris, 184!. e nstwnismo 10/Jre el derecho civil de l 
(') M • º' romanos, 

•. Boss' profesor de la universidad d F . :'° ,obre el derecho y el E}tado t8il I e r1burgo: Influencia del Cristianis-
.ª dado á luz basta ah ' , a _em. En la primera parte' la sola 

t1anismo en la Edad m~1·a' el auto~ examrna especialmente 1~ influencia dclquce .se 
· . q• , ex om r1s-

pr1:c1pales padres de 1i'. glesi/y lo:ntl~~ la: teorías de_ derecho formuladas por los 
1 ) • Deus, ut pare ns 1:,1d 1 . . so os escol'ásl1cos. 

ti . . • u "ent1ss1mus a • um m1s1l qui vetas m'_.d s:c 1 ~ , pprop111quante ulti 1110 tempore nun-
110111 g 1•1 ..., u um 1U"atamque · r · ' enus maximis et 1r..r¡i1'Lu1·" . ~ JUS itiam reduceret ne buma-
ao · .., ~ ª"1taretur e ·h ' . r~1 t~mporis' et reddi';:1 <tuidem 7er rror1. as. Rediit ergo species illius 
mbil ahud est quam Dei unici ~ ·a r~, :ed pauc1s assigaala justitia est' quai 
capJtalo VJI. / 1 et religiosa cultura.» lustüutione& áivinw l'b Y '_I . ' 


